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RESOLUCION de 22 de marzo de 1984. de la Direc·
ción General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 1.528 la llave de tubo, 14 miltmetroB,
marca .Isofor., referencia 874, fabri.cada ypressn
toda por la. Empresa -lsofor, S. A.-, de FtgueroB
tGerona),

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homolugación de la llave de tubo. 14 milímetros, referencia
874, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974, sobre homologación de los medios de protección perso
nal de 'os trabajadores. se ha dictado resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Prirnero.-Homologar la llave de tubo, 14 milímetros, mar·
ca .lsofor-, referencia 874. fabricada y presentada por la Em
presa -lsufor, S. A.-, con domicilio en Figueras (Gerona). ca
rretera N-U, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada,
apartado 125, como herramienta manual dotada dE' aislamiento
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en ins
talaciones de baja tensión,

Segundo.-eada llave de tubo de dichas marca, referencia
y medida llevará en sitio v:IBibJe un sello inalterable y que no
permanencia. con la siguiente inscripción: .M. T. Homol 1.528,
sello adhesi'\>o, con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguienta inscripción: ..M. T. -Hornol 1.528,
22-3-84. 1.000 V- ..

Lo que se bace público para general conocimiento, de con
formidad con io dispuesto en el artículo 4. 0 de la Orden ci
tada, sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26, de
aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
eL trahajos eléctri<.:os en instalaciones de baja tensión, apro
bada por Resoluci6n de 30 de septiembre de 1981.

Mad!"id, 22 de marzo de 1984.-El Director general, Francisco
José Gat'cia Zapa tao

13756 RESOLUCION de 22 de -marzo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa
con el numero 1,527 la llave de tubo, 12 mtume·
tras, marca .1Bofor_, referencia 874, fabriclJ.da :v
presentada por la Empresa .Isofor, S. A.-, de Fi
gueras (Gerona),

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave de tubo, 12 milímetros, referencia
874, con E.rreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974. sr:lbre homologación de ios medios de protección per
sonal de ',s trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave de tubo, 12 milimetros, marca
.Isofor.. , referencia 874, fabricada. y presentada po: la Empresa
..Jsofor, S. A.", con domIcilio en Figueras (Gerona), carretera
N-H, kilómetro 759,2 zona San Pablo de la Calzada, apar
tado 125, como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser uti~izada en trabajos eléctricos en instala·
Ciones de baja tensión.

Segundo.-Cada llave de tubo de dichas marca, referencia y
medida llevará en sitio visible un sello Inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posIble, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia con la siguiente inscripción: .M. T. Homol. 1.527.
22-3-84. 1.000 V_.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4. o de la. Orden citada,
subre hom01ogación de los medios de protecci~n personal de
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26, de ais
lamient.o de seguridad de las herramientas manuales uUlizadas

1

en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada
por Resolución de 30 de septiembre de 1981,

Madrtd, 22 de marzo de 1984.-EI Director general, Francisco
José García Zapata,

RESOLUCION de 22 de marzo de 1984, de la Direc·
ción General de Trabajo, por la que 8e homologo
con el número 1,534 la llave .AUen., 22 miUmetroa,
marca .1Bofor., referencia 908, fabricada :Y preser&
tada por la Empresa .]sofor, S, A.-, de Figueras
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la llave ..AlIen-, 22 milímetros, referencia 906
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974',
sobre homologación de los medios de protecCión personal de los
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave .AlIen-, 212 milimetros. marca
..Isofor-. referencia 906, fa·bricada y presentada por la Empre
sa ..lsofor, S. A.... don domicilio en Figueras {Gerona}, carre
tera N-H, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apar·
tado 125, como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.-Cada llave .Allen_ de dichas marca, referencIa y
medida, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: .M. T. -Horno!. 1.534
2l2~3-84-, 1.000 V._,

Lo que se hace público para genera.] conocimiento, de confor~

midad. con 10 dispuesto en el articulo f.O de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de .Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión", apl''Jbada
po\" Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2'2 de marzo de !984.-El Director general, Francisco
José García Zapata.

13758 RESOLUCION de 13 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para ..Inversio
nes y Estudios Financieros, S, A .• (SAFEIJ,

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovln
cial para .Inversiones y Estudios Financieros, S. A.- (SAFEn,
suscrito por la representación de la Dirección y por la repre
sentación de los trabajadores el dia 3 de abril de 1&84, y pre
sentado en este Departamento, completa toda la documentación
preceptiva según el articulo sexto del Real Decreto lOlO/19B!,
de 22 de mayo, con fecha 9 de abril de 1984, y no apreciándose
en el mismo infracción alguna de normas de derecho necesario.
esta Dirección' G€neral, de conformidad con lo dispUesto en el
articulo 90, 2 Y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
acuerda:

Primero.-<>rdenar su inscripción en el Registro Central de
Convenios Colectivos de esta Dirección General, con notifica·
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto
de Mediación. Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado.. ,

Madrid, 13 de abril de 1984.-El Director general, Francisco
José Garcia Zapata.

FASCICULO SEGUNDe


